
>
 

pon. 

Compañía Limitada de Transportes **Líder”” 

Señora 

Dirección: Terminal Terrestre Oficina No 21 

AMBATO - ECUADOR 
  

Ambato, a 19 de Junio de 19 9! 

Edna Samaniego R. 

SUPERINTENDENTE DE COMPANTAS 

Presente. 

El motivo de la presente es solicitar, se sirva, ingresar al archivo de la 

Entidad, la Copia fl de la CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPANIA DE - 

TRANSPORTES LIDER CI. LTDA. 

Por la atención que se de la presente, me suscribo de Usted. 

Muy atentamente, 

  

GERENTE GENERAL. 

LPC. 
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ANBato 

      

NOTARIA PRIMERA DEL CANTON AMBATO 

Dra. Helen Rubio lLecaro 

— O A — 

-COPIA- 
PRIMERA 

DE LA ESCRITURA 

  
  de CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑIA DE TRANS-. | 

PORTES. LIDER C. LTDA. 

  

  

A favor de SILVIO. ARAUJO. GUTIERREZ. 

  

Cuantía SÍ. 39.000. cnn 

DIRECCION: Edificio del Palacio de Justicia 

( Guayaquil y Sucre ) 

: 

|       Teléfono - Oficina: 820-189 

  

AMBATO — ECUADOR   l A Fr 
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Pr an . Es verde 

a NOTARIA PRIMERA, y 
DRA. HELEN RUBIO LECARO 

Guayaquil y Sucre — Palacio de Justicia — Teléfono: 820-189 

1 AMBATO — ECUADOR 

  

  

  
2 erstow DE PARTICIPACIONES DE lA CTfe DE TRANSPORTES LIDER C. LTDA» 

  

  

3 '— En la ciudad de Ambato, capital de la 

4 % provincia de Tungurahua, República del 

  

   

   

  

     

  

  

  

    
  

5 " Ecuador, hóy día viernes TREINTA 

6 y UNO de mayo de mil novecientos no - 

7 venta y uno, ante mí doctora HELEN RU - 

8 DL tar áíblic 

, . con la seuora DELIA CARRANZA 

mmo y. > peste-canión, comparecen, el seor Sido SERUUDEZ. Casado P-32l 
3 + 

ÓN, E p E $ 10 le] señor SILVIO ARAUJO GUTIZ¿RREZ, de estado civil «viudo ecua 

yo — Mltorianis, mayores de edad, domiciliados en Ambato, legalmente 

12 capaces y portadores de cédulas de ciudadanía, quíenes me s$0- 

zo. z 13 llicitan eleve a escritura pública el texio de la siguiente mi 

l4 lnuta: SEÑOR NOTARIO: En el Registro de escrituras públicas a 

15 lau Cargo , Sírvase incorporar la a siguiente ussión de parisina 

l6 ciones: PRIMERA: COMPARECIE£N¿ES.- Comparecen a la celebración 

17 ie la presente escritura en calidad de ce | 

18 lo Bermudez, de estado civil casauo, y en calidad de cesiona = 

19 trio el senor Silvio Araujo Gutierrez, de estado civil .: viudo 

20 Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, domiciligl 

21 dos en la ciudad de Ambato, luayores de edad,y lezalmente a 

22 cem, SEGUNDA ACE CEDEN IES a) Hed ian 

23 Lebrada ante el Notario Primero del Cantón Ambato, prosincia.- 

  
    24 de Tungurahua, el ocho de novismbre de mil novecientos sesen=| 

25 ta y seis, se constituyó la compauía de Responsabilidad Limi- 
mn . . 

26 Lada denominada compañía liwitada de Transportes Líder, Esta 

27 compañía fue autorizada su inscripción por el Juez Segundo -=-| 

26 broxincial de Tungarsuua el cuasro de febrero de mil novecien 

     



0 RATA BAS . 2 rep po - 

22 tos sesenta y siete mediante providencia del Juez Segundo Pro 

0 lvincial de Tungurahua. B) Mediante escrituras sucesivas, Lesal NN 
3 mente celebradas el capital de la compauía actualmente es de 
32 Setecientos mil sucres (34 700.000,00), estructurado así; Ar A 

33 luuímidez Bermudez, propietario de ciento cincuenta y cinco -- 

34 
  

35| 

  

36 lrio de ciento diecisiete participaciones, Klever G. dermudez 

37 lbropietario de "treinta y mueve participaciones, Segundo A. --- 

| 38 Bermudez propietario de treinta y nueve participaciones y Mi- 

+ 9 lguel Carrera propietario de ciento diecisiete participaciones, 

40 llo que dá un total de setecientas participaciones del valor 

    

41 |; ada una, en el capital social de la compa - 

  

Na 

  

eubtos míld sucres. TERCERA+»-CESION DE PAR- 
  

24) - junta. general universal de socios celebrada 

  

. *+lol veíntitres de abríl de mil. novecientos noventa y uno auto- 

- *lrizó por unanimidad la cesión de participaciones del señor se 

del Señor Silvio Araujo Gutierrez - 
O A 

  
        

  
    

    

  

  

  

crsinta y pueve participaciones del valor de - 
  

  

  
“49 laente fecha, y sin perjuicio de la inscripción mercantil co y 

rrespondiente, el reparto del capital de la companía denomi- 
  

_Inada Compañía Limitada de Transportes Líder es el siguiente: 
  
Arquímidez Bermudez propietario de ciento cincuenta y cinco 

    participaciones, Luis Paredes CU. projietario de doscientos - 

  A 

treinta y «tres participaciones, Telimo Faliango V. propietario 

  

  

de ciento diecisiete participaciones, Kléver G. permudez, pro 
  

A
R
R
E
     

  

tario de treinta y nueve participaciones, Silvio Araujo Gutiée_ 

  

2 
po
rt
e 
e
e
l
 

    

 



E
r
 

rn 
A
 

t
e
 

y 
$ 

o, 

ra
 

Ce
ca
ro
 

«1
1 

oa
 

  

| 
| 
| 
| 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

:24 

25 

26 

27 

28 

NOTARIA PRIMERA 
DRA. HELEN RUBIO LECARO 

Guayaquil y Sucre — Palacio de Justicia — Teléfono: 820-189 

, . . AMBATO — ECUADOR 
rrez, propiábtario de treinta y nueve participaciones,-—yMigus 

  

  

da una.3 CUARTA.- CONSTANCIAS LEGALES.- La cesión de ¡jartici- 

paciones fue autorizada por la Junta General Universal de s nl 
  

  

cios celebrada el veinte y tres de abril de mil novecientos 
  

noventa y uno: ACIA Ls JUNTA GENERAL UNIVEKSAL DÉ SOULOS DY 
  

LA COMPAÑIA DE TRANSPOKIES LiumH COMPAÑIA LIMITADA. En la ciu 
  

dad de.Ambato, a los veinte y tres días del mes de Abril de 
  

mil novecientos noventa y uno, siendo las dieciocho horas, se 
  

  

LIMITADA, situado en el teruinal terrestre de la ciudad de - 
  

Ambato, los socios seuores Arquímidez Bermudez, propietario 
  

de ciento cincuenta y cinco participaciones, Lluis rFaredes CU. 
  

propietario de doscientos treinta y tres participaciones, del 

  

mo Pallango V. propietario de ciento diez y siete participa- 
  

ciones, Yléver 4. Beruudez, proyietario de treinta y nueve - 
  

participaciones, stgundo Bermudez, propietario de treinta y + 
  

nueve participaciones, miguel Uarrera, propietario de ciento 
  

diecisiete participaciones.riodas las participaciones son del 
  

valor de un mil sucres cada uno. Por encontrarge presente el 

  

  

  

efectos de trtar el único punto:-aAutorización para la cesión 
  

  

  

señor Arquímidez Bermudez.Toma la palabra el señor “Segundo 
      ¡Bermudez y manifiesta que es su deseo separarse de la vuompar 

  

Carrera propietario de ciento diecisiete participaciones.lodas 

las participaciones son del valor nominal de un mil sucres ca 

reunen en el local de la compauía  rIRANSPORTES LIDeK CUMPANLA 

cien por ciento del capital social es decir setecientos mil pu 

tres, los socios deciden reunirse en junta general universal 4 

le participaciones.Dirige la seción el Presidente de la compar 

fila señor Luis Paredes U.y actúa en calidad de secretario el), 

1 

  
 



  TORRE AECE Ar e A ES COPA ES 

  

| e ue-por—lo—+tanto-—pone—a- disposició 
| 3oftodas sus participaciones. Luego de varias conversaciones, lod 

3 

yy pocios presentes manifiestan no tener posibilidades para adquii 

y ptr esas participaciones y que le autorizan vender a otra per 

” sona .w]1 señor segundo permudez, indica que sus participaciones 

  

 34|l1as vende al seúor silvio Araujo vutiérrez.La Junta veneral Y 

  

de yy putoriza y aprueba en forma unánime la transferencia de parti 
  

36 P+paciones del señor segundo Bermudez al seuor silvio Araujo 

  

Gutiérrez, en sy totalidad, lo que represente treinta y nueve   0 37 

d participaciones del valor nominal de un mil sucres cada una.rbr 
sa 38 
  

tener ningún otro asunto que tratar, el Presidente dá por ter ' 

  

39 

y minada la reunión siendo las diecinueve horag.tara AO | 

r 

    
40 
  

  

de lo actuado firman todos los socios reunidos.f)Aarquimidez 
41 : o 
  

o pudes. f) Telmo Pallango Villacis.f)Segundo A.yermudez.f)Lluis Pla E 

redes.-f)Klever permudez. f)Miguel Carrera.Usted, señor nota- 

    

   

   

    

  
43 
  

4 | rio se servirá agregar las demás cláusuñas de estilo para la 

  

ys Plena validez de este contrato.f)Dr. José Castillo ABUGADO .Malt. 

  
  

profes.3266 Colegio Abogados duito.khasta ayuí la minuta que 

    lelevo a escritura pública con toda su validez legal.Yo, la Nag 

  

-lHbaria además, doy fe: que previo al otorgamiento cumplí con las 

  

formalidades legales; que leo íntegramente y en alta voz esta 

  

: lescritura a presencia de los otorgantes, quienes la ratifican 
50 
  

y suscriben conmigo la Notaria en unidad de acto y de todo la 
í 51 

..
. 

Chal doy fe .Enmendado: casa, civil viudo,s, casado, viudo, Segundo 
s2 1” p 
  

3 ilenmtrelineado: con la seupra Delia Carranza: Vale. 

Odbió WMansrra Ecco Ge 

C-- 8003368 -: 
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22 

23 

24 

25 

26 

27 

NOTARIA PRIMERA 
DRA. MELEN HUBO LOCSNRO 

Guayaquil y Sucre — Palacio de Justicia — Teléfono: 820-189 

AMBATO — ECUADOR 

  

  

Se otargó ante mí y en fe de ello con- 
    

fiero esta PRIMERA copia certificada que la sello y fix 
  

mo en el mismo lugar y fecha de su celebración. 
  

  

  

            

  

  

  

CERTIFICO1=> Que tomá nota al margen de la Inscripción número j 

Dieciocho (18) del Registro Mercantil de Mayo 13 de 1.967.- -   

La Cesión o Transferencia de Participaciones de la Compañia + 
  

.- Ambato Junio 5 de 1,991. 
  

  

  

  

  

Dn Luis q Borja. 

VErNirADOR TE LA PROPIEDAD DEL CANTOR AMAT     

  

  

  

    
28   

  

 


